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 Mozambique: La muerte de 80 personas bajo custodia debe ser
investigada por expertos independientes

Amnistía Internacional solicita al gobierno de Mozambique que se asegure de que la investigación
sobre las recientes muertes bajo custodia de al menos 80 personas en Montepuez se desarrolla de forma
independiente y minuciosa a cargo de expertos cualificados.

Aunque las autoridades han afirmado que los cuerpos no presentaban señales de violencia, las
muertes, ocurridas en la noche del 21 al 22 de noviembre, se produjeron en circunstancias sospechosas. 

Según los informes, las autoridades mozambiqueñas han enviado a un equipo formado por médicos
y agentes de policía para investigar los fallecimientos, y también han solicitado la ayuda de expertos del
extranjero.

Los fallecidos habían sido detenidos en el transcurso o después de las manifestaciones organizadas
por el partido de oposición Resistencia Nacional Mozambiqueña (Resistência Nacional Moçambicana,
RENAMO) para protestar por los resultados de las elecciones de diciembre de 1999, en las que el partido
gobernante (FRELIMO) obtuvo la mayoría de los escaños.

En las manifestaciones, que se desarrollaron en todo el país el 9 de noviembre, murieron al menos
41 personas en enfrentamientos con la policía, decenas resultaron heridas y cientos más fueron detenidas.

Los incidentes más graves se produjeron en Montepuez, en el norte de la provincia de Cabo
Delgado, donde murieron más de 20 personas y más de un centenar fueron detenidas. Muchos de los
fallecidos eran miembros de RENAMO.

El gobierno debe investigar los incidentes del 9 de noviembre, así como las muertes bajo custodia.
Estas investigaciones deben ser independientes, imparciales y objeto de informes públicos, y los sospechosos
deben ser puestos a disposición judicial.

****************************************

Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en
Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten nuestro sitio web en
http://www.amnesty.org. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos al español consulten
la sección «centro de documentación» de las páginas web de EDAI en http://www.edai.org/centro.


